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DE LA PROVINCIA CORDOBA
pBcgrgiax3Bguaa.‘.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblig^atorias para la capital de pro
vincia desde que so publican ofldalmente 

en ella» y desde cuatro días despuespara los 
demás pueblos de la niisma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre de 1837.)

SUSCRICJON PARTICULAR, !

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.......................... 45 45
Seis id90 90
Un año..........................180180
5e publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes» órdenes y anuncios qué se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo» 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

M’iiisterio de Graciât y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por D. Manuel Morales Arjona pi
diendo indulto de la pena de seis 
años y un día de presi io ma^'or 
que la Audiencia de áceres le im- 
puso en causa por el delito de quie
bra fraudulenta:

í onsiderando que el reo sufrió 
dos años de prisión preventiva, 
que ha observado ántes de delin
quir una conducta irreprensible y 
ha dado después pruebas inequí
vocas del mas sincero arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
y con ei parecer de mi Consejo de 
Álinistros,

Vengo en conmutar el resto de 
la pena de seis años y un día de 
presidio mayor impuesta á D. Ma
nuel A orales Arjona en la causa de 
que va hecho mérito, por igual 
tiempo de destierro á la distancia 
de 25 kilómetros del punto en que 
cometió el delito.

Dado en Vitoria á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
Mho, ES Alfonso. =:EI Ministro de 
Gracia y Justicia Fernando Calde
rón Collantes,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2076.

CÓRÍIEOS
El limo. Sr. Director general 

de Correos y Telégrafos, con fecha 
19 del actual, participa á este Go
bierno lo que sigue;

«El Excrao, Sr, Ministro de la 
Gobernación con fecha 18 del ac
tual me comunica la Real órden 
siguiente:

S. M el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer 33 saque á su
basta pública la conducción diaria 
de la correspondencia entre la Ad
ministración principal de Correos 
de. Córdoba y la estación de la Ger- 
cadilla del ferro-carril de Belraez y 
Almorchon, de la misma capital, 
bajo el tipo de mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego adjunto.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Lo que traslado á V. S. á los 
fines oportunos,>

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que 
deseen tornar parte en la subasta; 
debiendo advertir al propio tiempo 
que esta tendrá lugar el diá mar
cado en el pliego de condiciones 
que á continuación se espresa, en 
mi despacho oficial.

C rdoba 25 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina.

Condiciones bajo Ias que se saca á 
pública subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas 
veces al día sea necesario entre 
la Administración principal del 
ramo de Córdoba y la Estación 
del ferro carril de la Cercadilla 
en ei ferro-carril de Belmez y 
Almorchon.

1 .* El contratista seobliga á con
ducir en carruaje cuantas veces dia
riamente sea necesario entre la Ad
ministración de correos y la Esta
ción del ferro carril delà Cercadilla 
toda la correspondencia pública y 

de oficio, sin excepción de ningu
na clase, y á los empleados del ra
mo que vayan encargados del ser
vicio de cada expedición.

2 .® La distancia que compren
de esta conducción debe ser recor
rida en el tiempo que fije la -’'d- 
ministraeion de Correos, que seña
lará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además 
de su competencia kt variación del 
itinerario, según convenga al me
jor servicio.

3 .* Por las detenciones, cuyas 
causas no se justifiquen, se exigirá 
al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de cinco pese
tas por cada diez minutos, y á la 
tercera falta podrá rescindirse el 
contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4 .® Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contra
tista el número necesario de caba
llerías mayores, y un carruaje con 
Ias condiciones indispensables de 
decencia, con almacén ó sitio ca-' 
paz é independiente del de los via
jeros y equipajes, para colocar to
da la correspondencia que haya de 
conducirse y los asientos corres
pondientes para los empleados.

5 .‘ Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia y trasportaría 
desde el coche al wagon-correo y 
viceversa.

6’ El contratista podrá con
ducir viajeros en el coche que des
tine al servicio, siempre que mon
ten y bajen en los puntos de ar
ranque ó término, y esto no dé 
motivo para que el forreo se de
tenga en el trayecto ó sufra retra
so en el punto de partida.

7 ,’ La cantidad en que quede 
rematada la conducción, se satis 

j fará por mensualidades vencidas 
j en la mencionada Administración 

principal de Correos de Córdoba.
i 8.® El contrato durará cuatro 
1 años contados desde el dia en que 

se fije para que empiece el servicio 
al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

9 .® Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración princi
pal respectiva si se despide del ser- 

: vicio, á fin de que, dando inmedia
to conocimiento al Centro Direc
tivo, pueda procederse con oportu
nidad á nueva subasta: pero si 
existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración, que 
impidiesen otra contrata ó hubie
ran de celebrarse dos ó más lici
taciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el 
servicio per espacio de tres meses 
más, bajo el mismo precio y con
diciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber ter
minado su compromiso, se enten
derá que sigue des cm penan dolo 
por la tácita, quedando en este ca
so reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anti pación con 
que debe hacerse la despedida dei 
servicio, se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el avi
so en la Dirección general.

10 En lo relativo á la exen
ción del impuesto de portazgos, 
poutazgós ó barcajes, se atendrá 
el contratista del correo á lo dis
puesto en el Real Decreto y pliego 
de condiciones para el arriendo da 
aquellos de 23 de Setiembre de 
1877.

11 , Hecha la adjudicación por
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la Superiorid ad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente. Esta últi
ma, con una de las ? rimeras, se 
remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración 
principal, por la que hayan dé 
percibiese los haberes.

12. El contratista queda en la 
obligación de satisfacer el impor
te de la inserción de este pliego en 
la -«Gaceta», cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

13, Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

14. El rematante quedará su
jeto á lo prevenido en el art. 5.’ 
del Real decreto de 27 de Lebrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, im
pidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

15, Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas en el contrato se irroga
ren perjuicios á la Administración 
pública, fodrá ésta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

16, La subasta se anunciará 
en la «Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial» de la provincia de Córdoba 
y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Go
bernador civil asistido del Admi
nistrador de Correos del mismo 
punto, el dia 25 de Noviembre próc- 
simo á la una de la tarde y en el 
local que señale dicha autoridad

17, El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de mil cua ■ 
trecientas cincuenta pesetas anua
les.

18, Para presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir préviameute en la Caja ge
neral de repósitos ó sus sucur
sales, en las capitales de provin
cias ó puntos en que ha de cele
brarse la subasta, la suma de 145 
pesetas, ó su equivalente en Títu
los de la Deuda del Estado, regu
lando su importe efectivo confor
me al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones 
que rijan ei dia del remate. Una 
vez terminada la licitación, dichos 
depósitos serán devueltos á los in
teresados, exceptuando el corres

pondiente al mejoj postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Córdoba para su 
formalización en la Caja de Depó- , 
sitos tan pronto como reciba la ■ 
adjudicación definitiva del servi- ’ 
cio, eon arreglo á lo prevenido en 
la Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860. 1

19 Las proposiciones se harán . 
en pliego cerrado, expresando por 
letra la cantidad en que el licita- ; 
dor se compromete á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la de la persona autoriza- . 
da cuando no sepa escsibir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he- * 
cho el depósito prevenido en la * 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del : 
pueblo de la vecindad del propo- 
nente, por la que conste su «apti
tud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita.» '

Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto- 
rida, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

20. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

21. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

D. F. de T , natural de. , veci
no de., me obligo á desempeñar 
la conducción del Correo en car- 
ruage cuantas veces diariamente 
sea necesario, entre la Adminis
tración del ramo y la Estación del 
ferro-carril de Belmez á Almor
chón por el precio de... pesetas 
anuales bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fechay firma.)
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con
dición 19, ó que exceda del tipo 
que fija la 17, será desechada en el 
acto por el Presidente de la su
basta.

22. Abiertos los pliegos y leí
dos publicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose éste 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más 
breve posible, se remitirá el expe
diente al Gobierno, en la forma que 
determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febre
ro de 1874.

23. Si de Ia comparación re
sultasen igualmente beneficiosas

Diputación provincial de 
Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados ! 
por la Comisión provincial en ' 
sesión celebrada el dia 26 de
Agosto de 1878, al ocuparse de ’ 
las incidencias del actual reem- ■ 
plazo y quintas anteriores. j
Presidencia del Sr, Trevilla. i
Leida y aprobada el acta de la ¡ 

anterior, quedaron acordados los ; 
particulares siguientes:

Cupo de Baena.
Declarar Ubre por excepción 

legal al mozo número 22 de la 2.* 
série Antonio Rabadan Molina.

Aguilar.
Declarar soldado de abono al 

70 José Montesinos Paniagua, y 
disponer el ingreso en caja del 30 , 
de la 2.* série Juan Ruz Guerrero 
para cubrir la baja de aquel.

Belmez,
Declarar libres por excepción 

legal ai 15 de la 24 série Juan Pe
dresa Montero y 18 de igual série 
Pedro Mateo Cabanillas

Carpio.
Declarar soldado definitivo al 

14 de ^a 2.“ série José Prieto Gi
ménez..

La Carlota.
Declarar soldado con recurso 

pendiente 3.]. 2 de la 2,* série Ra
fael Anguiano Garcia, y libre por 
excepción legal al 8 de igual série 
Miguel Rincón García.

Cañete de las Torres.
Declarar soldado condicional 

con recurso pendiente al 13 de la 
2.' série José Luque Villalva.

Conquista.
Disponer el ingreso en caja del 

mozo número 3 de la 24 série, de
clarado anterior men te soldado con- 
dicional,

Lucena.
Declarar soldados definitivos al 

150 Isidoro Serena Arroyo y 168 
dé la 2.' série Antonio Gómez Mu
ñoz: soldado con recurso pen 
diente al 117 de la 2.' série Rafael 
Luque Sánchez, y libres por excep
ción legal al 19 de la 2.® série Juan 
Fernandez Calvillo y 302 de la 3.‘

dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto nueva licitación ver
bal, por espacio de media hora, en
tre los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate.

24 Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Octubre de 1878. 
“El Director general, G. Cruzada.

série Gregorio Carmona Torres, y 
por cortos de talla al 154 de la 3 ’ 
série Vicente Lara Garcia, 235 id. 
Kafael Blanco Cabezas y 90 idem 
Joaquin Lara Viso.

Guadalcázar.
Declarar soldado definiUiw al 5 

de la 2.‘ série Antonio Guerra Gar
rido.

Belalcázar.
Declarar libre por excepción 

legal al 30 Rufino Torres Caste
llano.

Aguilar.
Declarar rechtia corto al 120 

Alfonso Arjona Herrera,
Cabra.

Declarar libre por excepción le
gal al 121 Rafael Urbano Cantero.

Montilla.
Declarar soldado definitivo al 

25 Francisco García Panadero: sol
dados con recurso pendiente al 1 
Tomás García Luque y 32 Fran
cisco Ruz Luque: soldado condi
cional al 29 José Real Lopez; y li
bres, por excepción legal al 8 de 
la 2.® série Antonio Jordan Prieto, 
14 id. José Perez Pedroza y 18 ídem 
Francisco Requena Luque, y por 
corto de talla al 31 Hilario Leon 
Gonzalez.

Pedro Abad.
Declarar soldado definitivo al 

l.®de la 2.‘ série Alfonso Lopez 
Porras.

Villa del Rio
Disponer el ingreso en caja del 

mozonúmero 23 de la 2.* série Cris
tóbal Lopez Montes, declarado an
teriormente soldado definitivo, y 
declarar libre por excepción legal' 
al 10 Pedro Luque Gimenez.

La Victoria.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al 7 Ildefonso Diaz Yuste.
Iznajar.

Declarar soldado definitivo al 
67 de la 24 série Manuel Cañiza
res Granados; y so''dado condicio
nal al 63 de igual série Luis Lopez 
Megias.

Reemplazo de 1877. 
Aguilar.

Confirmar la sustitución del 
mozo número 3 Salvador Varo 
Crespo con Eulogio Velasco Rodrí
guez, y disponer pase á situación 
de recluta disponible e' número 77 
Manuel Gimenez Lopez

Montilla.
Declarar soldados de abono al 

22 Rafael Gil Luque, 70 Gabriel 
Ruiz Hidalgo y 80 José Caños Ju
rado.

Pedro Abad.
Declarar soldado de abono al 

1.' Juan Cazalla Porras, y pedir la 
baja del 3 José Aguilar Nieto.

La Rambla.
Declarar soldado de abono al 

1.° Juan Espejo Pedraza, y pedir 
el pase á situación de recluta dis
ponible del 34 Antonio Baenaj
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Friego.
Declarar vacante el número 

149 con que figura en el alista 
miento el mozo Paulino Gatan Pino.

Segundo reemplazo de 1875.
Córdoba,

Declarar soldados de abono ai 
192 yl94 de la 1.* série Juan Ta
majón Carpio y Jose Valera Cas
tro; 102 de la 3-' série Nicolás Ma
dero Caballero, 166 id. Francisco 
Baena Perez, 212 id. José Nieto 
Bellido y 255 id. Joaquín Luna 
Aguilar.

Villa del Rio.
Declarar libres por exención 

física al 17 de la 6.’ série; y por 
cortos de talla al 16 de la misma 
série Juan Ruano Vegué, 57 idem 
Juan López Villarejo y 71 id. Ber
nabé Menor Jurado; soldados de
finitivos al 21 de la propia série 
Manuel Lara Soto, 72 id. Diego 
Agudo Rueda, 75 id. Benito Cana
les Canales, 78 id. Blas Moreno Pla
tero, 82 id. Ramón Rodríguez Ju
rado, 85 id. Pedro Leal Molleja, 87 
id. Francisco Belmar y 23 id. An
tonio Canalejo Condé; y soldados 
condicionales ai 50 de igual série 
Hilarion Padillo y 77 ÍL Juan Re
guera Segura.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.- El Vicepresidente A., 
Pedro Alcántara de Trevilla. El 
Secretario, Francisco Perez Aranda.
>BnMBeBn#>BAiiaMHMDHKHBHaHHLBKBBn

Núm. 2078.
Admi nistrac Ion econóoilca 
de la prov neia de Cór- ¡ 

doba. i

A los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Negociado de Estancadas.
Por el Exorno. Sr. 1 irector ge

neral de Rentas Estancadas se ha 
puesto en conocimiento de e^a ofi • 
ciña haberse descubierto la falsifi
cación de los sellos de guerra de 
15 céntimos de la emisión corrien
te, que reconocidos por los peritos, f 
las diferencias mas esenciales que 
los distinguen de los legítimos son 
las siguientes:

En los fa'sos el color de la tin
ta es mas bajo.

El rayado del fondo es mas des
igual.

El busto de S. M. carece de 
claro oscuro.

El estremo de la nariz es mas 
recto.

El pelo por detrás de Ia oreja 
aparece sumamente claro y lleno 
de rayas blancas qüe no existen 
en los legítimos.

Los puntos del trepado son 
muy desiguales y están la mayor 
parte cegados por falta de limpieza 
en el perforado.

Todo el grabado en general es 
borroso y tosco.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del público y para el de 
les señores Alcaldes, recomendán
doles á estas últimas autoridades 
ejerzan la mayor vigilancia para 
evitar Ia circulación de sellos fal
sos en sus respectivas localidades, 
procurando al propio tiempo gí- | 
rar frecuentes visitas á las expon- i 
dedurias donde se vendan los cita- | 
dos sellos, á fin de persuadirse de 
que no se expenden más que los 
legítimos de la Hacienda. |

Córdoba 22 de Octubre de 1878. ’ 
-> El Jefe económico, Cárlos Lopez ] 
Longoria. ,

ATUNTÁUTOS.
Núm. 2085. Í

Alcaldía constitucional de j 
Baena.

Don José Maria Jimenez Gómez, i 
Alcalde constitucional de esta í 
villa, ï

Hago saber; Que en el cortijo 
denominado del Cambrón, de este 
término, se han encontrado dos ' 

i vacas sin dueño conocido, una de ; 
ellas castaña oscura, y otra rubia . 
clara, arabas sin hierro; y con el 
fin de que llegue á conocimiento de 
Ia persona á quien se les hubiesen 
estraviado, se hace público por 
medio de este edicto para que pue
dan presentarse en esta Alcaldía á 
reclamarías, prévia la debida jus
tificación y pago de los gastos ori
ginados.

Baena 23 de Octubre de 1878. 
- José Maria Gimenez.

Núm. 2093. 
Alcaldía constitucional de 

Córdoba.

El Exorno. Ayuntamiento de 
mi interina presidencia, deseoso 
de lenizar en cuanto sea posible y 
sin que se perjudiquen los sagra
dos intereses que le están enco
mendados, la administración del 
Impuesto de Consumos de que hoy 
está hecho cargo por virtud del 
encabezamiento que tiene celebra
do con el Tesoro, acordó en sesión 
ordinaria de veinte y tres de Se
tiembre próximo pasado, que an 
tes de proceder por las vías con
minativas que establece la Ins
trucción de veinte y cuatro de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
seis para el cobro de los derechos 
que devengan las especies grava
das por el impuesto y que se con
suman en los predios rurales de 
esta capital, se diera antes un úl
timo é improrogable plazo de diez 
dias á todos aquellos colonosó pro- 
piétarios que aun no hayan cele

brado su concierto con la adminis
tración local, por lo que respecta 
al consumo que realicen durante 
el actual año económico, en sus 
respectiv.as fincas, para que pue
dan realizarlo dentro de dicho pe
riodo, evitando por este medio loa 
perjuicios, molestias y vejaciones 
á que habían de quedar espuestos 
si por la esaccion de aquellos legí
timos derechos que debe percibir 
el municipio, se vé éste en la ne
cesidad de proceder por las vías 
conminativas con que está auto
rizado.

En su consecuencia, y con el 
fin de que pueda llegar este acuer
do á conocimiento de cuantas per
sonas les interese conocerlo, he 
dispuesto se inserte el presente en 
el «Boletín 0flcial> de esta provin
cia y periódicos de la localidad pa
ra los fines es presad 03.

Córdoba 24 de Octubre de 1878. 
—Vicente Lovato.
eam«»«saiaaKh^ss£i'; ‘iaaiií.¿<0';

JUZGADOS.
Núm. 2086.

Juzgado de primera ins
tancia de Hinojosa det

Duque.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio contra Juan Re
yes Ramos, vecino de Jauja en la 
provincia de Córdoba, por suponer- 
le autor de hurto de una yegua, la 
cual se encuentra depositada en 
esta villa y es de las señas que al 
final se espresan.

En su virtud se inserta el pre
sente edicto para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á 
la expresada caballería, compa
rezca en este Juzgado en el térmi
no de veinte dias á entregarse en 
ella, una vez que acredite su legí
tima procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque á 
veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Mar
tin Garcia.

Señas.
Una yegua pelicana en casta

ño, cerrada, de 7 cuartas y cuatro 
á cinco dedos, en el anca izquier
da herrada.

Núm. 3001.
D^legacloa del Banco de 

España.

Recaudación de contribuciones.™ 
Provincia de Córdoba,

El Delegado del Banco de España 
para la Recaudación de contri
buciones en esta provincia.

Hago saber: que la correspon
diente al 2.' trimestre del actual 
ejercicio tendrá lugar simultánea
mente en los dias que se espresan 
en el siguiente estado, préviala pu
blicación en los respectivos pueblos 
de los edictos prevenidos por ins
trucción, con sugecion á los pre
ceptos de la misma y los acorda
dos por el Sr. Jefe ^da esta Admi

nistración económica publicados 
en los «.Boletines ficiales» núme
ros 45 y 99 en los sitios de costum
bre y horas de Instrucción.
Partidos, pueblos y días de co

branza.
Aguilar.

Aguilar y Monturque, del 1.* 
de Noviembre al 5 del mismo. 

Puente-Genil, del 15 al 19, 
Baena.

Baena, del Sal 8 de Noviembre. 
Luque, dei .1’ al 5.
Valenzuela, del 8 al 12. 

Bujalance.
Bujalance, del 8 al 12.
Cañete y Carpio, del 16 al SO. 
Pedro Abad, del 21 al 25

1 Capital.
\ Córdoba, del 1 .‘en adelante. 

Cabra.
’ Cabra, Doña Mencia y Nueva 

Carteya, del l.’al 5
j Zuheros, del 10 al 15.
i Castro del Rio
i Espejo, del l." al 5.
ï Castro del Rio, del 7aI 11.
[ Fuente Obejuna,
, Villanueva del Rey, Obejo y
1 Granjuela, del L* al 5.
■ Espiel, Belméz y Valsequillo, 
; del 7al 11.
i Fuente Obejuna y Villaharta, 
; del 14 al 18. 
j Blázquez del 20 al 24.
; Binojosa.
í Viso, Belalcázar y Fuente la 

Lancha, del 1,' al 5.
: Hinojosa y Sauta Eufemia, del 
. 8an2.
1 Z«ce«íi. 
í Villaralto y Villaviciosa, del 
; 14 al 18.
1 Lucena, del L“ al 5.

Montilla, 
j Montilla, del I.'al5.
; Monloro.

Villafranca y Adaraúz, del 1? 
! al 5.
i Montoro y Villa del Rio, del 8 
; al 12.

Posadas
! La Carlota y Almodovar, del 
‘ 1.* al 5.

Palma del Rio, del 4 al 8.
i Posadas y Guadalcázar, dei 6 
; al IO.

Hornachuelos y Fuente Palme 
ra, det 13 al 17.

I Pozoblanco.
j Guijo, Torrecampo, Pedroches
1 y Villanueva del Duque, del 1' 

al5.
t Villanueva de Córdoba, Añora
■ y Conquista, del 7 ai 11.
1 Pozoblanco, Dos Torres y Al- 
’ caracejos, del 13 al 17.
s Priego.

Almedinilla y Fuente Tojar, 
f del 1.' al 5.
J Priego y Carcabuey, del 7 

al 12.
Rambla.

Rambla, Montemayor, Mon- 
taiban y San Sebastian, del 2 al 6, 

Santaella, La Victoria y Fernán- 
Núñez, del 14 al 18.

Rute.
Rute, Encinas Reales y Bena

mejí, del L* al 5.
Palenciana é Iznajar, del 11 

al 15.
Córdoba 25 de Octubre de 1878» 

—Federico A, Pardiñas.
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MU^CiOSo

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicents Visites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Ksla obra se vesde en Barbastro, 
Coso, nVjm. í 3, al preció de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaósedo su 
mporle en libranzas ó sellos.

La B ene fice ocia en España, 
por el Dr.D. Fermín Hernández Igle 
gias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minis Le río de la Goberna
ción,

ííxposicion hislorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utiii- 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
mos en i, con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vends á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paBa

BIABIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular da los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos,

La Junta superior cousukiva del 
Estado Mayor det ejército há censu
rado esta obra en los térmiuos ruás 
lavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaote y 
Verdadero estudio político militar, de 
utdidad noloríamenle recooocida pa
ra los que se dedican al ejercicio do las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdeo del Gobieroo, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España por D, Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casado! 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Se repartirán en el cortijo de la 
Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísirao Sr. A arqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra- 
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma- . 
nifiesto el pliego de coudiciodes. j

Filiaciones y citaciO‘ ■ 
oes para los quintos. Se [ 
espenden en la ímpren» j 
la de este penó ico.

j Beneficencia 
Presupuestos, líquida- 

eioaes, relaciones, ouen< 
1 las generales y meusua- 
guales carpetas, ele. pa
ra los establecimieutos 

J de Benefíceacia. ‘'e en- 
¡ cuentran en la hsiprcá- 
j U del «hiano de Cordo- 
! ba,- Letrados 16 y t^S y 
1 Sau Fernando ndaj. 31,

j Á la Guardia civil.
í Bequisitorias» reci- 
1 bus de haberes y de 
' presos, y e hallan de ven- 
, la en la Ímpr nta, libre- 
ría y lilogratia del« da
rio de Córdoba,* cade 
de San Fernando núme
ro 35 y Letrados Li.

Listas de revista, día» 
; tribuciones, ajustes, pa- 
i peietas de rancho y Us- 
j las de embarque. Se 

venden en los despachos 
; dei «Diario de Córdoba,» 
i Letrados Ib y üS y sao 

Fernando 34.
¿ .J»-r.KnM.n»^JliA>44>.9r. -«--/«MICH..’*-*T-rtlt^lBM«tft£l=*-.^ n^jic* IT

j BELLOTA.
1 En la dehesa de PendoliUas, 

propiedad del Exemo, Sr. Marqués 
de Üenamejí, se admiten cerdos 
graniUeros y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma uúm. 5.

’ EL LIBRO Dh LAS GüíNTAS
Í por
•, D. Anyel Sánchez: y Garcia, 

Secretario de la Dípulaciou provincial
5 de Lérida. 
’ Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla eo prensa y constará de 
más de 700 páginas eo cuarto espa- 
Bol, cou extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambieu por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedient^s y rectamacioocs sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 15 de SeUembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

» GOASTITUGION.
^ Leyes municipii y provincia no- 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
aoolad<»s y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre dj 1876 disposiciones com- 
plemeotarias de las mismas, á sa
ben

Ley electoral reformada da .Ayun 
lamientos y de Diputados; Lev elec- 
torai novísima de Diputados à Cor
tes y Ley pena! para los delitos fisc- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y proceiiimienlo ante la 
mi-mas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
conlralacioo de servicios y obras pu
blicas, montes públicos, existcm^m 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedi míen lo de 
apremio, eosanebe de tas poblacia - 
nes, enajenación forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
ñolas.

Tercera edición, aumentada con
sidera blem cote é ilustrada con netas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sos Seccío 
oes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Cortes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación pro vin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 700 páginas

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.— Derecho 
civil aragonés.—Üo lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precioeo 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óásu domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remilirá fraocos de porte, 
previo pago eo letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Faelur.^â de cupones! 
con arreglo oí úllsn?» 
modelo., «^e bsllon d^ 
vf8U en la imp^eiaU do 
este p^FhS4(AíO san Fer»

ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por U José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D, Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.", 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.— D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='t. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13,—i). Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jiménez Arrebola, oficial de ia Di
putación provincial.

ÀyuDlamie tilos.
Presupuestos, liqui- 

ílaeíoues, relaaíones *e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lihamienfos- 
cartas de pago, cargare, 
mes, QÓíiEÍaas, estad s 
tumparalivos, y todo lo 
coneerniente á los Ahí- 
nicipios y Pósílo.s. Se ha
lla de verita en la hu- 
prenta dd ‘♦Diario 4e 
Córdoba,, ¿an Fernan
do 54 y Letrados ¿H.

i jos SeefeUms
Ávoalam^ta.
Bepartímioto y W- 

IrfcuU^»
Lo» pUogoa «»Udo« 

para U formaeiou de Fi 
_ Matrícula d^ suMdb y 
; Bepartiuiiofilo por Ur* 
ñtorial, coa el ramsati? 

1 del tanto por diente p^- 
1 r® Municipales y coa ar<* 
| re^b á los di timos «Sá* 
! deles, ohalbr des vanta 
! ola impraata y Hbr^H^- 
1 dal ‘Diario d® Gordoba„ s'
1 letrados 1S y 5 ,n l^^r- 

altado 5k

1 m prenia del «Diario de fórdotú
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